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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: lunes, 2 de febrero de 2026 

Hora: 09:00 h. 
 

 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día dos de febrero de dos mil veintiséis, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido Roche, con 

asistencia de seis miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. Concejala-

Secretaria, D.ª Cintia Bustos Muñoz), de la Sra. Interventora General Municipal, D.ª Paloma 

Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. José 

Alberto Alcántara Leonés.  

 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  N.º 55/26.- BORRADORES ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación del 

Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2026. 

Aprobada. 

 

  N.º 56/26.- ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL.- 2.- Proposición de la Sra. Concejala Secretaria de la Junta de Gobierno 

Local, de toma de conocimiento de los Decretos por los que se han adjudicado 

diversos contratos menores, y de los que se ha tomado razón por el Titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, durante el cuarto trimestre del año 

2025. 

Toma de conocimiento. 

 

ALCALDÍA 
 

  N.º 57/26.- ALCALDÍA.- 3.- Toma de conocimiento de los siguientes 

Decretos de Alcaldía: Decreto n.º 2026/01284, de 27 de enero, sobre activación del 

Plan de Protección Civil de Córdoba en Fase de Preemergencia Nivel 0; Decreto n.º 

2026/01303, de 27 de enero, sobre activación del Plan de Protección Civil de 

Córdoba en Fase de Emergencia Nivel 1, y Decreto n.º 2026/01406, de 28 de enero, 

relativo a la situación de emergencia como consecuencia de las inundaciones 

producidas en Majaneque. 

Toma de conocimiento. 

 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA
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ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 58/26.- SENTENCIAS.- 4.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 233/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 59/26.- SENTENCIAS.- 5.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 298/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 60/26.- SENTENCIAS.- 6.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 301/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 61/26.- SENTENCIAS.- 7.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 312/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 62/26.- SENTENCIAS.- 8.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 227/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 
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Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 63/26.- SENTENCIAS.- 9.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 240/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 64/26.- SENTENCIAS.- 10.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 294/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 65/26.- SENTENCIAS.- 11.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 285/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 66/26.- SENTENCIAS.- 12.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 237/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 
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  N.º 67/26.- SENTENCIAS.- 13.- Auto dictado por la Sección de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 2, de Córdoba, por el 

que se declara terminado el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 26/25, contra 

resolución del CREA desestimatoria de reclamación económico-administrativa 

interpuesta frente a liquidaciones del IBI en los ejercicios 2019 a 2023, para toma de 

conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 68/26.- SENTENCIAS.- 14.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 42/25, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Detectado error material en el epígrafe de la Sentencia anteriormente referenciada, 

se toma conocimiento de la misma quedando como sigue: Sentencia dictada por la 

Sección de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, 

Plaza n.º 2, por la que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 

n.º 42/25, contra desestimación por silencio administrativo de reclamación de 

Responsabilidad Patrimonial, por la actuación negligente del Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamentos (S.E.I.S.) Expediente de Responsabilidad Patrimonial n.º 

RP 242/24. 

 

  N.º 69/26.- SENTENCIAS.- 15.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 258/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 70/26.- SENTENCIAS.- 16.- Sentencia dictada por la  Sección de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza nº 2, por la 

que se desestima el recurso seguido  en el Procedimiento Contencioso Ordinario nº 

261/25, contra desestimación por silencio administrativo de solicitud de nulidad de 

liquidación del IIVTNU, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 71/26.- SENTENCIAS.- 17.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, por la 
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que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 211/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 72/26.- SENTENCIAS.- 18.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 258/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 73/26.- SENTENCIAS.- 19.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 254/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 74/26.- SENTENCIAS.- 20.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 290/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 75/26.- SENTENCIAS.- 21.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 291/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 
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  N.º 76/26.- SENTENCIAS.- 22.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 320/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 77/26.- SENTENCIAS.- 23.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 296/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 78/26.- SENTENCIAS.- 24.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 248/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 79/26.- SENTENCIAS.- 25.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 230/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 

demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 80/26.- SENTENCIAS.- 26.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, por la 

que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario 243/24, contra 

desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de Responsabilidad 

Patrimonial, formulada por los presuntos daños ocasionados a la entidad 
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demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida Neumática, 

para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 81/26.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 27.- Propuesta de la 

Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en defensa de los 

intereses municipales, en los procedimientos incoados en su contra que a 

continuación se indican: 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 382/25, ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba, en reclamación de cantidad por 

Impago de intereses y costes de cobro por el retraso del pago de facturas. 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 15/26, ante la Sección de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 4, contra 

desestimación de reclamación de Responsabilidad Patrimonial por daños en un 

vehículo. 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 346/25, ante la Sección de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 2, contra 

desestimación de reclamación de Responsabilidad Patrimonial por daños en un 

vehículo. 

-Procedimiento Contencioso Abreviado nº 380/25, ante la Sección de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, contra 

desestimación de reclamación de Responsabilidad Patrimonial por daños en una 

nave industrial. 

-Procedimiento Contencioso Ordinario nº 389/25, ante la Sección de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, contra 

desestimación de recurso de reposición contra reintegro parcial de subvención. 

-Procedimiento Contencioso Ordinario n.º 390/25, ante la Sección de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 1, contra la resolución 

dictada en el expediente Reclamación Económico Administrativa n.º 2025/0069 del 

Ayuntamiento de Córdoba -CREA-, en relación a liquidaciones por IBI período 2019 a 

2023. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA 
 

  N.º 82/26.- PRESIDENCIA.- 28.- Proposición de la Delegación de 

Presidencia, de autorización y disposición del gasto correspondiente a las cuotas de 

la Mancomunidad de Propietarios del Parque Joyero de Córdoba, de los meses de 

enero a diciembre de 2026. 

Aprobada, siendo el importe de 301.633,20 €. 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA
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  N.º 83/26.- PROTOCOLO.- 29.- Proposición de la Delegación de 

Presidencia, de aprobación del calendario que regula los días hábiles para la 

celebración de matrimonios civiles para el año 2027. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

  N.º 84/26.- CONTRATACIÓN.- 30.- Proposición de la Delegación de 

Contratación, de toma de conocimiento de la Resolución n.º 2026/005 de 23 de enero 

de 2026, del Tribunal de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Córdoba, en 

relación con el Recurso Especial en materia de contratación interpuesto por 

MANMAKU CULTURA CREATIVA S.L.U., para toma de conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 85/26.- CONTRATACIÓN.- 31.- Proposición de la Delegación de 

Contratación, de aprobación del expediente de contratación del Servicio de trenes 

neumáticos para mayores de 60 años en la Feria de Nuestra Señora de la Salud 

2026-2027. 

Aprobada, siendo el plazo de duración del contrato de 2 años y contando con un 

presupuesto de 31.460 €, IVA incluido. 

 

DELEGACIÓN DE SALUD Y CONSUMO 
 

  N.º 86/26.- SALUD Y CONSUMO.- 32.- Proposición de la Delegación 

de Salud y Consumo, de adhesión del municipio de Córdoba a la Red de Acción 

Local de Salud de Andalucía (RELAS). 

Aprobada. 

 

ÁREA DE DERECHOS SOCIALES 

 

DELEGACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 
 

  N.º 87/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 33.- Proposición de la 

Delegación de Cooperación y Solidaridad, de aprobación de reintegro parcial a la 

entidad ANIDA en relación a la subvención otorgada, en virtud de Convenio de 

colaboración, para el desarrollo del proyecto "Sensibilización y ayuda humanitaria 

sobre las consecuencias del accidente nuclear de Chernóbil". 

Aprobada, siendo la cantidad a reintegrar de 2.495,80 €. 
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  N.º 88/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 34.- Proposición de la 

Delegación de Cooperación y Solidaridad, de adopción de la modalidad de 

justificación de las subvenciones concedidas mediante cuenta justificativa 

simplificada, para cuatro entidades subvencionadas en la Convocatoria de Educación 

al Desarrollo de 2025. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 89/26.- CULTURA.- 35.- Proposición de la Delegación de Cultura y 

Patrimonio Histórico, de estimación parcial del Recurso de reposición interpuesto por 

la entidad Ateneo de Córdoba en relación con la subvención recibida, en virtud de 

Convenio de colaboración, para el funcionamiento y desarrollo de su Programa anual 

de actividades, y de aprobación de expediente de reintegro. 

Aprobada, iniciándose expediente de reintegro parcial por importe de 3.276,80 €. 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

DELEGACIÓN DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

  N.º 90/26.- GERENCIA DE URBANISMO.- 36.- Propuesta del Consejo 

Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU), de aplicación del incremento 

de las retribuciones del 2,5 % para el personal funcionario y laboral de la GMU. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 

  N.º 91/26.- INCLUSIÓN.- 37.- Proposición de la Delegación de 

Inclusión y Accesibilidad, de aprobación de Convenio de colaboración con el Club 

Deportivo Natación Vista Alegre–Navial, y de concesión de subvención para la 

realización del proyecto "Actividad física para personas con necesidades especiales”. 

Aprobada, concediéndose una subvención por importe de 30.000 €. 

 

URGENCIAS 
 
 No se presentaron. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon. 
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